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557 RESOLUC10N de 5 de diciembre de 1985 de la
"Dirección General de Servicios por. la que se dispone
el cumplimiento de. la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don
Alberto Canalejo Cogollor.

t?e orden delegada 'por el' excelentíSimo señor Mimstro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha de 15 de junio
de 1985 por la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso
contencioStrad~iuistrativo número 903/1982. promovido por don'
Alberto Canaleja Cogollar. sobre suspensión de funciones, cuyo
pronunciamiento es det siguiente tenor:

~~lam~: "Que estimando ,en parte el recurso contencioso-
adm.rustrattvo mterpuesto por don Alberto Canaleja Cogollor
contra las resoluciones del Dln:ctor general del Instituto Nacional
de Empleo. debemos declarar y declaramos la nulidad de las
mismas en cuanto impone la· sanción' de traslado con cambio de
residencia a la falta grave relacionada en segUndo lugar. por no ser
conforme al ordenamiento jurldico y en su lugar declaramos que se
le Impone la sanción de suspensión de funciones durante tres meses 
como la primera, manteniendo lo resoluciones en todos los demás
puntos. Todo ello sin· hacer condena en costas...· .

Madrid, "5 de diciembre de 1985.-El Director general; Enrique
Heras ro~· . .
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556 RESOtUCION de 18 de noviembre de 1985, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 2.094 la gajfl de montura tipo univer·
sal. para protección contra impactos, marca «Medop»,
modelo «Cóndor Antiabrasión», fabricada y presen·
toda por la Empresá «Medica1 Optica. Sociedad

"Anónima» (MEDOP), de Bilboo.

Instruido en esta Dirección Génera1 !Ié Trabaio expediente de
homologación de la gafa de montura tipo univenal. para protección
contra impactos, marca. «MedOPlt. modelo ..cóndor Antiabrasió....
con arreglo a lo p'revenido en la Orden de 17 de mayo de 1974
sobre homologaaón de los medios de proiección personal de los
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente: .

Primero.-Homolopr la pfa de protección, marca «Medop,,;
modelo «Cóndor AntiabraSlÓD». fabricada y presentada por la
Empresa «Medica! Optica, Sociedad Anónima» (MEOOPl, con"
domicilio en Bilbao-II, calle En:ilIa. número 28, como gafa de
montura tipo universal parí protección contra impactos, clasifican
dose como de clase O por la resistencia de sus oculares frente a
impactos y por su protección adicional como 080.
~ndo.~ gafa de protección de dichos modelo, marca,

clasificación de sus oculares y protección adicional llavará marcada
de forma permllDCllte en cada uno de sus oculares la letra D. y en
una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indeleble. la .
siguiente inscripción: M. T. HomoL 2.094-18-U.85·Medop/Cón.
dar Antiabrasión/OSO. ..

Lo que se Iw:e público para general conocimiento. de <:onformi·
dad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y norma técnica reglamentaria MT-16. de «Gafas de montura
tipo universal para protección-contra impactoD, aprobada por
Resolución de 14 de junio de 1978. .

Madrid, 18 de noviembre de 1985.-El Diíector general, Carlos
Navarro López. .".

RESOLUClON de·5 de diciembre de 1985. de la
Dirección Genetal de Servicios, por la que se dISpone
el cumplimiento de la se1}tencia dictada en el recurso
cOlJtencioso-admlnlstratlvo mterpuestD-- por don

.Gamalier Cavadas Galán. "
De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se

publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la. sentencia diciada con fecha de 8 de mayo de
1985 por la Au¡liencia Territorial de Madrid en el recuno conten
cioso-administrativo número 551/1983. promovido por don
Gamalier Cavadas Galán. sobJ:l' reclamacIón, cuyo pronunCla-
miento es- del siguiente tenor. ' . ~

«Fallamos: Que. estimando la demanda interpuesta ¡ior don
Gamalier Cavadas Galán contra- Resolución de la Secretaria

.General del Fondo de Garantla Salarial. debemos declarar y
declaramos la nulidad de la .Resolución impugnada por no ser
conforme a .derecho. la que dejamos sin efecto, debiendo estarse a
la primera dictada que ganó firmeza. Sin l\acer condena en costas.,.

Madrid. 5 de diciembrll de 1985.-EI Director seneral. Enrique
Heras Po... . ." ._.'" - - - • .. " .
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C~IO DE DOUICILIO

INTERV~NCI0H QUIRURGIC4
Cónyuge, padre., padre.
p~1tlCOB, h1jO., hijos
políticos.
INTERVEIlCI08 QUiRURGICl·
grave de hermano.


